
 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Ejecutivo No.  2018 00326 

Demandante:  BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

Demandado:   ARGEMIRO DAZA Y FLORA MARÍA RIVERA 

 

Se procede a hacer la Liquidación de Costas que en Derecho corresponda, 

así: 

Concepto Valor  Folio 

Remisión Citatorio Art. 291C.G.P. $30.600 F. 22-23 – C. 1º 

Remisión Citatorio Art. 291C.G.P. $30.600 F. 26-27 – C. 1º 

Agencias en Derecho $100.000 F. 40-41 – C. 1º 

TOTAL $161.200  

 

Son en letras: CIENTO SESENTA Y UN MIL DOSCIENTOS PESOS 

M/Cte. 

 

La Secretaria. 

 

 

MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 

 

 


